
.V^O DE m i fililíes 2 de Mmzo. !V0.\ir:iU) '2(¡. 

DE - LA''PROVINCIA- DE L€0N. 
Se siiici-iüü á ê te iieniWíiuo en 1* lltíiUcciún citdü'de !); JasK-G: lii:¡);Vvi)íi^i:itlle il\í Píiiteriii-J u." 7, —:t U!)' rd. a l a'io, SO el sy:ntí.sCrtí y ¡JO' el triwysti'e. 

•'• l ' L(w íiimiKÜod^ á^.iir.serta'rán íi meiliü reul líutí-a'.piii'u li>^ átuyntbi'dá y uii i'eal l í u e a ,paia lü.i qae n > lo sean. 

'/.ncijii f/mhi'Sra. Xiciildis:)'/ kenr^ínríos recibim loftpúmrrof M IMn-
ii» qw.úmysimutm til itvttrilú, liisp'MlMn i/ie se fije titi rjniiipliir en el filio, 
de eustihnb'rc, tltntde iicrinuitetlci'á hasta el,\i;ecifio' del nihtiero siguieate. 

: i •'•ios Xecrfíiirinímiiimirn de cVimrmr los Bolelines coleccimimlus ordnia-
dtiriuitte .'¡¡tfra.su, mcmdfrmtmH qw-debevá oerificarse.cada uilu. Lean IG.de 
Selúmti-i de 18!50:.—GÍNABO, ALAS.» . 

N i m m BEL m m D i - u j i s n o s , - ' 

S. '. JÍl ía Rein'a .nirestnr Sp-
ftcirct (Q1. - It. G.) y su ¡iiigiisía 
liunl riiiinliíi'ciliiliirúiiii eii ésla OOfr , ' 
te si» • iióveilail eii su itnpoi'lanW 
saluil.: • : • i • . , ' i 

OBt. UOUiJSIlNO DE PHWINC»*.>II ¡ 

• ííú'm. 'KÜ. 

Sección,, de: orden'públicofi 

N E G O C I A D O 3,' 1 ' " 

QUINTAS. 
S. E. la Díputa-

círtiipvpviaciHl, en 
sesión de este difi,-
lia aeórdiidaqiréél 
sor'leo de décimas 
para él reemplazó 
del año actual ten
ga lugar el jueves 
próxióio,; día 5 de 
Marzo; y que se ce
lebre á las doce de 
su mañana en el sa
lón que turne des
tinado para estos 
actos, que es en el 
que cel libra sus se
siones. 

Y en cimplimmHo tle lo r/ue 
dispone el articulo 20 de la viycii-

I le ley de quintas, se publica en 
| ttte periódico oficial pina que ptie-

dmi uiiitir los que ijusícu á pre

senciar dicha operacioit, que- será, 
pública-, León i de "Marsv- de 
i S i í ó . ^ E l Presideule / . , Berr-

•María Culaboso. 

: ••' '; • •NiVm.' Si. '• " , " 

'Se. balítr vacíate .la Secretaria; 
'¡fvtl Ayuiitamiento , de Villahiáz,: 
¿(injla clolacion anual de mil cua-. 

•l¿'i'ói!leiilos; .i'óa-li.'S. Los asjiii'anlljs. 
•i ésta ^.laííi.dirjgtiáfcsus.LSulkjilUrj 
desi al precitado Ayunlamitíiito,; 
denlru de-los lieiiila dias «¡guienv. 
lósál de la iiiserqu» du este aiiuiir 
LÍO en la Gaceta de .Madrid y. llu-
leliii olicial de esta proviiieia, 'de-
uiUmiiente docuinentadas.. Loon 25. 
de Peiireiode iSGó.—El G. 1,, 
Bernardo María Calabozo. •. 

" N ú m . ü o . ' 

; ' ; SECGIÓt\ DE. FOMENTO. .• • 

.Obras ptibltcm.rr-Negociado 3;'—Ciit-
. reteras de seymdo y;tercer orden. 

ETltmo'. Sr. Direelor general 
de "• Obras públicas'con fecliu' 1.0 
del «cí««í me coiimiitca La Real 
órden siguiente: 

. El Excclenlisimo Sr. Ministro 
de Fohienlo ilie comunica con esta 
t'uclia^ la •Ue.al órden niguicntu:' • 
«. ,-aMusli'í|,¡iuo Señor.; Coiiforr 
máiidbse .^eina (Q. ü.. tí .).coi): lo 
|)i'0|)ucstp por esa Dirocciun ge-' 
neral' de. acu.e.rdo; con ,el diclá-
uien de la Juiila Cuiisullivu; du 
caminos, Ciji,i,iale.'il,y puerlo.sji.se lia 
sorvido aprobar el pmjeeto ,dtí los 
tres prinierus li:ozns i|e la enrsete-
ra de leicer órdeu de .Itio-uegio li 
l'ueuté Oibigo por la Buñez.i, eli
jo preiiipuoilo Je la conlratu as-

ciomle1", ir-1 un millón seisciorifos' 
treinta y. óchomi] trcscioiitos ti'i'in' 
la y nueve. reales'''ti'i)inla y .nueve 
.céiitiinos, cuyas olíriís deberiii eje-; 
«Miarse, eon-tfoniloit 'gonerales' dél-
Estado:»;...: •'' ; 

Loqué se:iúsert((en'el periódi
co ofic'M pura á i ' puMitiidail y 
efectos' ópórtu'liós.' Li'ón Febrero 
'27 (te I S I Í Ó . - T - E I G . 1., Bernardo 
María Ualábúzo. '' 

'Él%&..'i(t2jiffijttilór. nfililar ¡n-
(áyho de esC{tji>;ovinc¡a con fecha-
Vi del córr,ici,<(i¡ dice pora su 
'inserción eni/L Botelin oficial lo 
'que sigue: 

El Excmov Sr. Chpilan gene
ral- de esto disli ito líie dice con 
l '-idia-'¿^'del'actual lo ijiio s ¡ -
yue: • ^ • • • ^ • ' ' . ' ' , ' , 

' «El ExcnldVSr. Subseci'elaiio 
do la Gueiia'.eii' 11 del actual me 
dice lo ipio sigile: — Excirib. Sr. :— 
El Sr. Miiiió'tro de lá Guerra dice 
con esta locha á los Direiiloi es ge
nerales de infanlena y artillería 
loipie sigue:—La lteiiiafc|. \). <¿.) 
se lia servido disponer que cún ar
reglo á. las disposiciones vigentes 
ingresen en el' cjércilo aelivo lodos 
los ¡iidivíduoS<de,primei'í serie qua 
procedento'sfd.e los reeinplaziis de 

tSÜl y ISUíí.se liallen en los ba
tallones provinciales, de los cuales 
'liiil.:scrán deslinados al ariná de 
.ái'tilleiia y' l()'s''resliinVi!s á la de 
iuTaíitei¡a;ÍI: recibiéndolos .ai|uclla 
de los' batallones y eíi el número 
que expresa el iilljunlo estado, á 
cujo. efecto'se'Observaráu las ius-
liuceiones siguientes: 

J . ' Se eseptuarán de esla 

disposición, los que se hallen en 
dichos batallones por deelar¡ic¡o:i 
especial y on consecuencia de ha
berles aplicado las Reales órdenes 
de25 de Diciembre de 1838 y 1.° 
de Marzo (!o?f802. 

2. ' Igualinente se escoptímn 
de esla medida, los ir.d¡viduusc|ue 
pérlehczoan al batallón provincial, 
de Mallorca. 

3. * Las partidas receptoras se 
hallarán el 51 de Marzo próximo 
en los puntos do residencia de las 
planas mayores de los batallones 
'provinciales,' en donde con la an
ticipación debida oslarán reunidos ' 
todos'iudividiios de la expresada 
sório y 'reemplazos. 

4. •' Él día 1." de Abril s i -
guienlii liai'¡\ la saca el'anua-de 
nrtillca'ia del coin|ilelo de hombres 
que en cada batallón provincial se 
la dulalla, puesto que existen con. 
las condiciones que se requieren, 
recihiendo la infanloría los'reslaii-
les, á íin de que, el ' l del misuw 
mes empreiid.m su regreso á los 
respectivos cuerpos. , 

5. * Los oficiales encargados 
de las partidas satisl'aiáu á todos 
los in .ividuos que reciban, desde el 
1." de Abril cilndo, el haber cor- ' 
respomlionU'á subclase, desde cu
yo dia solameirlo lo déveiigau. Ei-
ualmeule, es ta votuiilud de S. M . 
qae V. E. puesto de acuenlo con 
los Capilaiíes Geíierales, dicle liis 
disposiciones ipie crea conveuieu-
les, á liu de que esla operación su 
veriliqiiu con actividad'y órden, 
sujetándose á oslas iíislrucciones, 
de lasque can esta iliisma lecha se 
da couocimieiUo por este Minislo-
rib á aquellas autoridades. De 
ileal órden coimiuicadn por dicho 
Seíior 31iuislro, lo traslado á V. E . 

' M 
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pava s» conociminnlo y c.ffcloscon-
i-i;;ui(:iili'.s cnniiiclusiuu ile un ejom-
phirdul osluiiü (|ue so cit». Lo que 
f<m esprosion del conüngenlmiue 
li.s lialiilloncs corrcspoiuliiiiitcs á 
cs;i pi'uvincia dclieii suminisliar al 
i irma de arlillcria, transcribo á 
V . S. pava su euinpliinienlo cuan
do llegue el caso de ipit) los Jefes 
de dichos batallones reciban las 
instrucciones que al electo debe 
dictar su Excmo. Sr. Director ge
neral.» 

Lo que con expresión al míir-
gen del contingente correspondien
te á los batallones provinciales de 
ota provincia, transcribo á V . S. 
ú linde que se sirva ordenar la in
serción de esta comunicación en 
«1 Boletin olicial de esla provincia, 
para que llegueá noticia délos in
dividuos á quienes les compren
de, á Gn de que el dia 24 del mes 
de Marzo próximo se hallen en los 
puntos donde residen las planas 
mayores de los batallones provin
ciales á que pertenezcan. 

E S T A D O Q Ü E SE CITA. 

IIATAUONES l'nOVINCIAI.ES. 

Leen.. . . . . . 
A^orga. . . . . 

9 
15 

TOTAL. 

Se insería en el Boletin o/lcial 
puní conocimiento del público y 
esjiecialmente fura el de los mili
cianos provinciales (Lque se refie~ 
re. Leon'-ll de Febrero de 1865. 
— El Gobernador I-, Heñíanlo Mu-
riii Calabozo. 

Uatela del 15 ilc Folit'ero.—Núm 4 i . 

MINISTERIO D E I A GOBERNACION. 

llenepccHcia y Sunidad.-Negocimh 5 " 

Dada cuenta á la REINA 
(fl. I). G.) del expedicnle promo
vido por la empresa de vapores-
currais did iledilerráneo, López 
Vcouipaúia, en solicitud de que 
.•i (Helios vapores se les exima do 
la visita sanitaria del misino modo 
que boy lo están en virtud del 
rilirlu aprobado por Realórdcn i\e 
20 de Marzo de 18() l todos los va
pules cuyos viajes de un puerto á 
litro no se prolonguen mas de 24 
horas, con la limilaciou de que 
sea y se entienda en tiempos nor
males para la salud pública y míen-
tías que no sidra alteración la de 

los puntos de su escala: conside
rando S. M . que la exención en 
absoluto de la visita sanitaria, aun 
tratándose de buques queofiozcati 
las garantías presouladas por los 
vapores de que se trata, seria or i 
gen de miiclios males que deben 
preverse con arreglo á las disposi
ciones sanitarias; y dispuesia siem
pre á atender á los respetables in
tereses de la clase comercial, fa
cilitando el tráfico marilimo y el 
desarrollo de la navegación por 
medio del vapor sin faltar á lo 
prescrito en las leyes, se lia dig
nado resolver que se amplíe basta 
50 huras el plazo asignado • en la 
Real oiden de 21) de Marzo do 
18(M para todos los buques que 
ofrezcan el mas perfecto usladó h¡-
giémeo, no inviertan mas de 50 
horas en sus viajes, noiiambien su 
derrotero estableci'Jo y publicado 
de aiUeinano, ni haya sospecha al
guna de haber sufrido alteración 
el buen estado sanitario de los pun
tos ile salida, escala, y termino; 
siendo imprescindible obligación 
de los'.Capitanes ó Patrones de los 
buques el preseiilaise en la res
pectiva oliciua del ramo, estable
cida un el muelle, con ios doeu-
mctilus necesarios para hacer las 
aiiolauiunes conesponcJieiites en el 
acto de su llegada, si esta tuviere 
electo de dia, y al amanecer d j 
inmediato cuando llegaren de no
che, de acuerdo con lo que previe
ne el edicto unido á la citada Real 
óiden de 20 de Marzo de 1801. 
L'or ultimo, es la voluntad dcS. M . 
que se inaiiiliesle á V. S. tenga 
prcseule que estas' exenciones te
saran en el verano o untes si por 
desgracia apareciere alguna cnl'er-
mcüad imporLible en cualquier 
puerto del litoaal del reino o en 
los paises mas cercanos, de con
formidad con lo que dice el arl. 24 
de la ley del ramo y el citado edic
to unido á la Real orden ya nien-
ciouada. 

Oe la de S. M . lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento, Dios guarde á V. S. 
inuclios ai'ios. Madrid 51 de Ene
ro de 180d.=Vega de Armijo. 
= S r . Goberuadui' de la provin
cia de 

Guvelu ilelHtle Pubr&ro N ú m . 43. 

MliSISTElllO D E L A GOBEltNACtON. 

Sitbsrcrtlar'm.—Negociado 3.' 

Excelculisiiiio br.: Remitido á 

informe de la Sección de Eslinlo 
y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente ínstriiidn so
bre si es ó nó necesaria la autori
zación del Gobernador de la pro
vincia de Burgos al Juez de prime
ra instancia de Valinaseda par» 
procesar á D. Biáulio Orliz, A l 
calde del Valle de Mena, ha con
sultado lo siguiente: 

«lisia Sección ha examinado 
el expediente tu que el Goberna
dor de la provincia de Burgos ha 
considerado necesaria la aiilorlza-
cion previa para procesar á 1). 
Bráiilio Orliz, Alcalde del Valle de 
Meiia, contra la opinión del Juzga
do de primera iniitaucia de Valina-
seda, que estima innecesario d i 
cho requisito. 

Resulla: 
Que el Teniente Alcalde de 

Mena expidió papeleta de citación 
á solicitud de Gervasio Llano, 
vecino de Binceña, para que com-
pai;eciese á contestar al juicio cor
respondiente Paula de la Presilla 
y su marido por golpes dados á la 
mujer de Gervasio: 

Que al siguiente dia el Alcalde 
D. Braulio Orliz, á co'nliiiuacion 
de la papeleta de citación y su na-
tilicacibn, resolvió que no siendo 
objeto de juicio de fu/tas el asunto 
deque se trataba, podian Jas par
les usar de su derecho ante el 
Juez de paz, si les couveuia; heeho 
que Llano denunció al Juzgado 
califlcándoio de abuso de Autori
dad, pidiendo se formasen las 
oportunas diligencias: 

Que el Alcalde de Mena acu 
dio al Juez, exponiendo que había • 
dado la providencia después de 
oidas las parles por no haber re 
sullado lesión en la mujer del Lla
no, rii falta en la Presilla, y si solo 
un escándalo promovido en la par 
roquia en un dia festivo durante la 
celebración de la Misa, el que 
castigó gubornativamenlo con la 
mulla de 20 rs.; que Llano soeui' 
portaba en que se celebrase juicio 
de conciliación cuando ni el de 
faltas procedía: 

Que el Juez de Valmaseda acor
dó de conformidad con el l'romó-
lor llscal, proceder contra el Al 
calde, dando aviso de ello al Go' 
beruador de la provincia; peroes-
ta Autoridad, considerando que 
el hecho qnc motivaba el proceso 
había emanado de un acto admi 
nislralito del interesado, exigió 
que se le pidiese la auVorizacion 
á lo cual se opuso el Juzgado, de 

acuerdo con el Promotor, soste
niendo su primera opinión, porque 
Orliz, al no querer celebrar el jui
cio de fallas, fallo á sus funciom'S 
judiciales. 

Vista la regla 1." de la ley pro
visional para la ,'tplicacion del Có
digo penal, según la cual corres
ponde á los Alcaldes y sus Tenien
tes conocer en juicio verbal y den
tro de sus respectivas demarca-
cionos de, las fallas de que Irala el 
libro 5.* del mismo Código. 

Visto el párrafo tercero del ar
ticulo 481 del Código penal, por 
el que sé castiga con la pena de 
irreslo y multa á los que cometie
ren simple irreverencia enlostem-
píos ó á la puerta de ellos, y.á los 
que en las mismas inquieten,'dc-
nuesten o zahieran á los que con
curren á los arlos religiosos: : 

Visloel Real ducreto de I8,de, 
Mayo de 1855, eslableciendo re
glas acerca de las [lenas que pue
den imponer las Autoridades admi-
nislrátivas cu castigo de fallas: 

Vislo e: arl, .7.' del Real de
creto de 27 de Marzo de 18i>0¿ 
que autoriza al Juez para proceder 
libremente contra los empleados 
dependientes de la Administración 
cuando el hecho que diere motivo 
al proceso no fuese relativo ai ejer
cicio do funciones administrati
vas: 

Considerando que el hecho 
por el que el Alcalde impuso la 
multa guliernaliva. está compren-' 
dido en el arl. 481 del Código pe
nal, y que por !o tanto debió cele
brar el juicio de fallas por no ser 
este caso de aquellos que los Alcal
des pueden castigar gubernatíva-
monto, según la regla2.* del ci
tado Real decreto de 18 de Mayo. 

La sección opina que debe 
declararse innecesaria la autoriza» 
cion.» 

Y habiéndose dignado S. M . 
la Reina \Q. D. G.) resolver de 
conformidad con !o consultado por 
la referida Sección, de Real or
den lo comunico á V . E . para su 
inleligeiicia y efectos consigmeii-
les. Dios guarde á V. 15. niuchos 
años. Madrid l ' J de Enero de 
1805.— l i l marqués de la Vega de 
Armijo.— Kxtclentísimo Sr. M i 
nistro de Gracia y Justicia. 
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W I N I S T K B I O D E H A C I E N D A . 

Hml.'i ISÜIH'I II, 

l'ni l;i }>Tní'i¡i de Dios y l.'i 
Cnitslilucifiii <li' IÍI Munnniuia es-
jiüftol» l'i'ina (1« («s ES|WH¡IS . A 
linios liis ipní la pM'senVii vieren y 
(MIIOIIIIÍITCM. snlipil: (|ii('i;¡s Corles 
lian (Icun.'lüJo y No* sancionaJo lo 
siguifitiU1: 

Arlíoilo único. El papel <!X-
li-in'p'io Je iiiipiiinir, llaniaJo sin 
<;nla ó á inc.Jia cola, pagarán sn 
intrnJueeionon España 10 por 100 
en bamlera nacional, y 1'2|iorH)0 
en cxli'anjei'ii solire ¡ivalíio. 

l'or lanío: 
MunJamos ¿ todos losTrilm-

nales, Juslicias, Jefo^.Goberna-
Joros y Jemas AuloriOiules, asi c i 
viles como mililares y cclesiíiflicas, 
Je cnalipiiera clase y Jigniilad, 
ipie gHaiden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutnr la piesentu ley 
en ludas sns parles. • 

Palacio á vo.'mle de Felitero <Je 
de mil oehoeienlos sesenla y Ires. 
— Y O U\ R E I N A . — E l Ministro 
de tlaliienda, Pedro Salaverria, 

illINISTElllO DEC HACIA Y JUSTICIA. 

Vireccim genrrul del Regiatro de la 
Propiedad.—Sección 1.' 

Excmo. Sr.: lio dado cuenta 
ala Reina (Q. D. G.) del expe-
Jienle [orinado en la Dirección ge
neral del ramo, en virtud Je con
sulla de varios Registradores de la 
Propiedad, sobro la irileligencia de 
los arliculos 20 y 589 de la ley 
liipolecaiia; y S M . , en su vista, 
considera mío que el arl. 589 Je di
cha ley comprende una disposición 
de. carácter Iravisilorio, cuyo único 
objelo es inscribir la propiedad no 
inscrita, y que el arl. 20 de la mis. 
ma ley supone verificado el tránsi
to Je! antiguo al nuevo sistema b i -
Iioleeario, se ha servido disponer. 
Je acuerdo con la Dirección gene
ral del Registro de la Propiedad y 
la Comisión Je CóJigos; 

I .* Que el arl. 20 de la ley 
hipotecaria, que establece como 
causa bastante para suspenJcr ó 

R e n e g a r la inscripción la de no l i a -
¡>rse anterionnenie inscrito en el 

dominio ó Jerecho Je que se trate 
á favor Je la persona que lo tras-

güera ó grave, solo Jebe aplicarse 
Especio de los lilulos traslalivos 
•le dominio, otorgados con poste» 

rioriilad al planlpamic!;!/) de dii l i . i 

ley; y que pnv iviusiguienle los I). 

lulos anleiiures al 1." Je Enero de 

lHlir> ( p í e s e pre.-enlen al í i e g i s i r n 

(Kii'a ser inscrilos con arreglo al 

u'l. r>l>9d"lien si'i'lii sin ueecsidail 

lii-que-se lialle iuscrilo en el anle-

rior: 

y 2." Que no obstanlc la J i s -

pnsieinn anter ior ,en el caso Je que 

I l i l i l í » que deba inscribirse no 

fuere Je Jomiuio y si Je coi is l i lu-

ciiui Je < ualquiera otro derecbu 

l leaf. se cumpla lo prescrito en el 

a r l . 5 2 8 Je dicha lev. 

lie Real ó r J e n l o i l i g o a V . E . 

para su iiileligencia y el'eclos cnu-

siguienles. Dios guarde, á V . E . 

muchos a ñ o s . Madr id S O J c F e b r o - ' 

ro Je 1800 .—Aurio les .—Sr . 

reclor general del Registro Je la 

P r op i e d ad . 

üüeelr (litl áii (lu Kclircro.—Nlilll. ijli. 

JIIMBTKtilO D E I.A GOBEHNACION. 

Subsecretarin.—Sección de Orden pú
blico.—Negochtdo 'S*—Quintas. 

rasado á informe de las Secciones 
de Ijuerra y G o b e r n a c i ó n dol Oonse-
jo de Estado el expediente promovi
do por F r a n e í c s c o Fernandez, quin
to del reemplazo ordinario de 1857 
por el cupo de Oroso. en reclama
c i ó n 'del acuerdo por el que el Conse
jo provincial de la Corufia le decla
ró soldado, dichas Secciones lian 
emitido sobre este asunto el siguien
te d i c t á m e n : 

« F r a n c i s c o Fernandez, quinto en 
la de 1857, expuso ante el A y u n t a 
miento de Oroso la e x c e p c i ó n de te
ner en el ejtírcilo un hermano l lama
do Pedro que, si bien s e n t ó plaza vo
luntariamente en 1855, le t o c ó la 
suerte de soldado en el mismo afio y 
f u é tomado á cuenta del cupo, sin 
que quede ú su padre n i n g ú n otro 
hijo v a r ó n mayor de 17 afios. 

• C o n s t á n d o i e al Ayuntamiento la 
certeza do loexpuesto, a d e m á s de lia.-
liarse probado, le d e c l a r ó soldado 
pendiente de acreditar la existencia 
de dicho su bermano en el servicio, 
s e g ú n se dispone en el p á r r a f o u n 
d é c i m o del art. 70 do la ley de reem
plazos vidente. 

Ante el Consejo provincial se pre
s e n t ó certUiciulo acreditando existia 
el PeJro sirviendo eu el e jérc i to de 
Ultramar; pero á pesar de esto la 
c o r p o r a c i ó n euns idoró que no p o d í a 
otorgarse la e x c e p c i ó n al mozo F r a n 
cisco por la circunstancia de habe1' 
entrado á servir voluntariamente su 
hermano, aunque d e s p u é s en efecto 
servia á cuenta del cupo en virtud de 
la suerte que le c e n e s p o n d i ó en 
1S55. 

E n queja de este acuerdo recur
rió el inloresado. informando ei ( ¡ o -
bmiader fu*, uryldeuieute; mas npa-

i'(.-i';.f,ri:lnal^'iiiia c o n t r a d i c c i ó n respec-
l u a ! a'.'n eu que s e t u ó plaza el hev-
i:;:r.U! del iveunvute. se f,"¡u:uó por 
e<tas Seceiones su consulta de I) de 
AliriNde U'58, resultando en conse-
cv,\Miv;,a que en efectn s e n t ó plaza en 
17 de Marzo .de 1S55. 

KM .•ueueioñ á estos antecedentes: 
Visto el art. íi." de lo ley de reem

plazos vidente, y el párrafo u o d é c i -
mo que antes se ha citado: 

Yislus las Tienles ó r d e n e s de 12 
de Febrero de ISBÜ-y 5 de Abril de 
1SÍ¡1 : 

Considerando que si bien Pedro 
Fernandez, hermano de Francisco, 
s e n t ó plaza volunlariamenteen 1855, 
le tocó la suerte de soldado en el mis
mo u ñ o , y fué tomado ú cuenta del 
cupo con arreglo ai a r t í c u l o U." que 
acaba de citarse: 

Consideramlo que estas circuns
tancias alteran esencialmente su p r i 
mitiva o b l i g a c i ó n , pues perd ió el de
recho que tuviera á toda r e t r i b u c i ó n 
que. pudiese covrespouderle como vo
luntario, y q u e d ó obligado ú servir 
los sitos que fija la ley, aunque su 
e m p e ñ o fuese por menos tiempo: 

Considerando que por estas razo
nes el 24 de Mayo de 1857, dia s e ñ a 
lado |)or la fteat orden de 8 del mis
mo mes para la d e c l a r a c i ó n de solda
dos en la quinta de aquel a ñ o , y a no 
servia el citado Pedro Fernandez co
mo voluntario, sino por haberle ca
bido la suerte de soldado: 

Considerando que no aparece con
t r a d i c c i ó n respecto á que no queda a l 
padre de los mozos Pedro y Francis
co otro hijo v a r ó n mayor de 17 a ñ o s 
a d e m á s de estos: 

I.as Secciones opinan que debe 
revocarse el fallo ctintrn que se re
clama, y darse de baja á Francisco 
Fernandez, quedando siai cubrir la _ 
•plazaqnedeje vacante, con arreglo ú 
las Reales ó r d e n e s de 12 de Febrero 
do 1K60 y 5 de Abri l de 1801 que 
quedan c i t a d a s . » 

Y habiendo tenido á bien la R e i 
na (Q. O. G.) resolver ,le conformi
dad con lo propuesto en el preinser
to d i c t á m e n , y madar que esta dis
p o s i c i ó n se circule como regla gene
ral para casos a n á l o g o s , de. lleul or
den lo digo á V . S. pura los efectos 
eovvespoudientes. Bios g u í m l e á Y . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 1] de Febrero 

-de 1 8 ( 5 3 . = V e < . » a d e Armijo = S r . Go
bernador de la provincia de.. . . 

B E hOS AYUNT.UIllvNTOS. 

Alcaldía coti.slUuciqiml de Villa-
yaiidre. 

Concluidos Jos li-íibajos pnrla jim
ia perteialdela rc.itilicaciun Jelanii-
llaramieulo que ha de servir de 
base pala- el repartí mi en lo de la 
conüihucion lerritorial Jelanoeco-
nómieo qnn dá principio en 1.° Je 
Julio Jel corrienteaño y concluyeen 
30 de Junio Je. lüü-'i, estará demti-
inlieslo en la Socielam Je esle 
Ajiuilainienlo por término de diez 

(lias, á cnnlnr desde la inserción' 
Je esle anuncio en el lioleliu olí--
cial Jo 1} provincia, para que to
jos los cf.nli'ibiivenles. así vecinos 
como hir.-islerosquosu hallen agrá, 
viudos, presenlen sus rectoinncio-
nes en dicho plazo, pues pasudo 
sin M 'i 'ilicailo, les parará perjui
cio. YillavnoJre \~t Je Eebrerti 
Je ISSo.'—EI Alcalde, AnJrés 
Diez. , 

A Icaldía cnrtslUncioval dcFahjostt 
di1 Id Jlivctii. ' 

A fin dé que la Junta pericial'' 
y Aylmlaniienlti pueihin' pioccJer 
con lodo acierto á lá furnjacion Jola 
cstadislica lernlorial Je esle lér-
luiiio, liase que ha de servir paw' 
cbreparlimimiln Jeininueblcs, cui-. 
liva y ganadería, correspoudicute 
al añoccouóniicoveniJeroJé 18(j't, 
he Je inerecer Je. V . S. se sirva 
anunciar eii el Roleliu iolic'iiil Je la 
pruviueia Je su mando, que tanto 
los vecinos ile oslo municipio, cuan
to bis forasteros, presenten las re
laciones de. su rique-/.!) territorial 
sujelii á dicha coulrihucion, cen
sos, loros y ganadería, denlro del 
término Je quince días desde que 
so anuncie, cuya prosenlocion ve
rificarán en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento, con la advertencia 
de «pie dichas relaciones se han Je 
Ibrinar con arreglo á los modelos 
circiilaJo» por la Dirección gene
ral Jo Ciuilrihuciones para la me
jor uniformiJaJ en la formación 
Je dicho amilhiraniiento, pues en 
caso contrario se procederá de ofi
cio por cuenta Jel moroso ó apá
tico que no las presente, y les pa
rará el peijiiicin además que por 
las órdenes é instrucciones vigen
tes se hagan acreedores. Folgoso 
do la Rivera y Febrero 21 de 1803. 
—Agustín Jane. 

Alcaldía conslilitcional de la fía-
ñezti. 

Segun me inauíliesla Bernar
do Eernande/., veciuodo esla villa, 
en el dia 25 Je Enero último des
apareció Je su casa su hijo Juan 
FeruanJez Quinónos, sin que se
pa su paradero y cuyas señas per
sonales se expresan al margen,' y 
á lin de que se proceda á su cap
tura restiluyéndolo á la casa pa
terna; se lo participo á V. S. pa
ra que si lo cree couvenicnle se 
inserto en el Roletin oficial Je es. 
ta provincia con el (iu indicado. 
Dios guarde á V. S. muchos artos. 
Ui Raíieza Febrero 25 de 1803. 
—Agustín FernanJez. 

Serias del Juan Fernandez. 

Edad .de 13 artos. 
Estatura proporcionada. 
Pelo rubio. 
Nariz roma. 
Color bueno. 
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Vcslia una clintiiifita ile paño 
con LICWIIOS á las maulas encnr-
i ia ' l tK, panlaloa ilii |)¡iftn pardo, 
vii'jn y rolo y un sombrero blanco 
vicio. 

Alcaldía conslitnctonal de Vega-
cervera. 

Para (|iia k Jimia pericial pvw-
<1n iorniar cotí acinrl» ül ainillara-
miuiilo y rcparlimientoile la conlri-
liiiuioii lürritirial para el |iróxiiiui 
año económico, hago sab 'r á los 
hacomlailos de cslc iiliiini'i|)io ó 
lyiialiuenlo i'orasliiras quo en el 
m i s m i i iiiiseeii bienes el) loila cla-
S'' sujolos al [Kig'o ile la canlribn-
cion tenilorial, presenlen en la 
Seurelarlo de osle Ayunlamienlo 
las conipelenles relaciones arre-
ylailas á inslruccion, ilenlro del 
iériiiiuu do doce dias á «miar 
desde la inserción do esle en el 
Ü ib'tiii ulicial, ponnie ksipie pro-
s"nlamii no eslán arfeglailasá ins-
\nHM'iiin. Yi!j»acervei'a Febrero ' '4 
de ISIió—¡DI Alcalde, Pedro Coli
za lez. 

m 
m 

m LOS mviAvos.. 

D. .Vifinrí; ftaquera y Viztm, fiscribit-
no é l Jttzf/udo de primeru infancia 
ds tu Hañezit y su partido de. 

l)ny t'ó: Que en ol pinito scg-niilo 
en Juzgado ú i u á t a n c i a áa ho-
veuzo Ksibvgivn contra Jo.só Mn^rube-
jo, vecinos de V i Ü a m o n t o i i .sobre pro-
pindad de mut de- hi.s pavuderi de las 
ca?a.s ÍLVÍ ambos, .se p r o m o v i ó por eá-
lü incidente de poln-^za en ci que 
sn . s tanc iádo se d i c t ó IJV que d ¡ e i í : = : 
S e i d c i i c í a : — E n la villa do Lafiafieza 
v Eiiero treinta de mil ocliociento.s 
sesenta'y tre.-í.'El licenciado. I). Luis 
AUJIISÍ) Vnl íe jo , ,\\v¿v. de primeva ina-
latii'ia de ella. y., su partido, uu el in
cidente promovido par J o s é MO.-ÍTO-
lí i 'jo. vecino de Villumoiitnu ,su Pro-
iMiailor el de e.síe Juzgado. I). ]3!a.-i 
Vcf^fi, subre que se le deelare pohre 
j;;im litigar con. íiOreiino Talaban, 
(le) misino vecindario, suPromn-ador 
]i. Antonio María G ó m e z , en el pleilu 
p.'iiAiííiite cutre a m b o á sobre pro])ie-
dad de bus paredes divisorias fie dos 
i (isas de los mismos, l í e s u l t a n d o del 
ti'stimonio ijue ocupa los cuatro pr l -
meros folios que el J o s é p r o m o v i ó es
te incidente en la demanda prin ipal 
de la que se confirió traslado á el L o -
re i iüo . quien optó por el se^uiuiHMito 
de aquella o p o n i é n d o s e ' i la declara-
oton de pobnr/a, solicitando la í o r m a -
c í o n ile pieza separada para la sus-
tuuciacion de ¿ s t a , y que conferido 
inislado do ella á el Lorenzo, no lo 
e v a c u ó por lo ([lie pagado el t é r m i n o . 

• Y acusada la rebi.'Mín, se m a n d ó que 
l is d d i ^ e n e í a s sucu.sivas se enten
diese ti con los estrados del Juzgado, 
"lícsultando do las declaraciones de 
l»iá testiiros examinados que ios lúe 
]?es que posee Jusé Mo^robejo, no 
•jirodii'.-eu cnatiM ivales djavios,. y da 
ja cern íuMcion expedida por el A.loal-
de de Villamonian, que no paira mas 
qne diez y tmeye reales quince cen-
l í m o s por eontribucion lenitoi ial , y 
M'intey cuatro reales setenta y cua
tro CL-n::mcjs por la i n d í s i r i a l au".;al 

- c i 
mente. Considerando que ni los pro - ' Sr. 
doctos de la cusa y tierras que posee 
el José, ascienden a! doble jornal de 
un bracero en esta villa, y que ni 
eantidadque por c o n t r i b u c i ó n indns-
triid satisface llega h la de ochenta 
reales anuales. Vistos de la ley de 
Knjuiciamienlo c iv i l , los a r t í c u l o s 
ciento setenta y nueve, ciento ochen
ta y uno, ciento noventa y ocho, cien
to nove>;tay nueve y doscientos. F a 
llo: que debo de declarar y declaro á 
J o s é MogTobejo, VCCÍBO de ViHainon-
tan. pobre para litigar con Lorenzo 
Falagan. su convecino en el pleito 
citado, y mandar y mando que como 
U l se le defienda, y nywlw disfrutan
do de los beneficios concedidos á los 
de su clase en los dos primeros ar t í 
culos citados y sin perjuicio á lo dis
puesto en los tres ú l t i m o s . Pues por 
esta mi sentenciaque se l i ará notoria 
en la forma que prescribe el" art. 1100-
de la referida ley definitivamente juz
gando as í lo womincio, mando y, fir-

• ino .—Luis Alonso. V-Mlejo.—Pvonnn-
ciamiento. Dada y pronunciada, filé 
la anterior sentencia por el Sr. Oon 
Luis Alonso- Vallejo, Juez de prime
ra í n s í a n c i a de esta villa, estanito 
haciendo Audiencia p ib l ica en el 
día que la misma espresa, fiiemn tes
tigos O. A g u s t í n Tinapis Heidt»c y 
D. Mateo M a r í a d& las lleras N i i í í e z . 
vecinos de la misma. La l iar i ezaKim-
ro treinta de mil ochocientos sesenta 
y tres.—Aute m í i Miguel Baqucro y 
Vizan. A s í resulta á la M,ra de l'asen-
tencia y p r o n u i í e i a m i e n t o insertos 
¡í que me remito: y para que tenga, 
efecto sn p u b l i c a c i ó n en el Bolefin ofi
cial de la provincia, signo y firmo A 
presente en dos folios del sello.de po
bres en L a Bafieza Kuoro treinta y 
uno de mil ochocientos sesenta y 
t r e s . — M í g u e V B a q u e r o y VÍZAU. 

D. Miguel Framro, i m . paz <to 
este pueblo, eslumlo hacii-ndo ¡indirm-ia 
pública en el dia qm* ki )iu<ni¡t isprc-
s¡i( fuurou lesligos Froibin Caslcllaniw, 
y Jtutn Hidalgo, de v m m l ¡ u l . = 
Fniiliiu Oislell<mos.=.Iuai) Uidalgn.— 
Fnvuúsro Ugtilits. 

. Así resulla de su original al que me 
rcmilo.—UrdiaU's H) de Fchrcnt de-
I H f n í . — V . ' l l . ^ M i g u e l FIMIUIU . = 
Fi'aQciscu Unidos. 

tifico V . B . ' A n d r é s Cristiano. Juan 
A l v a r e z . — B n r T o i o m é del Pozo.—lis -
copia.—Alejandro Alvaro*. S e c r e t ú -
rio. 

i). Francisco Uyidas. Secretario del 
Juzgado de Paz de Urdidles dii l'á-

Ccrlifico: Que eu el jiti ;io verbal 
iiiíiinládo por \). .Imiquin Moro, vecino 
de La l í ¡ inoza1.apodefadodesuctnivecino 
i ) . Matías Casado, conlra E'.ijícnio 
Hamos, de osla vecindad, sobre pago 
de cicnld djs reales y medio, se dio la 
scníeijcia que dice asi: 

Sentencia. Jin Li'dialcs del Pára
mo á doce de Fdjrero de mil. ochoeicn -
los si'scn'a y Ircs, el Sr. J). Miguel 
Franco, Jmv¿ tic paz de esle pueblo, 
habiendo vislu los autos de juicio ver
bal iidcttlado por 1). Jiutq.um Moro, vc-
ciun de LaBiinezii, apoderado de su con-
vet'mo Ü. Malias (vasado, sobre- pa^o 
do cicido dos reales y nu'din, reslo de 
mayor caiiltdad recibida cu calidad de 
('tnpi'i'sltío', sojiun el dncuuiciUo unido 
¡i t'slos unios, visla la cilnc'um y de-
cro'íi ordenando la eompaiTcencia. vis-
la la diMiinmla. 

Cm'.siilcraudo que el aulor probó su 
acción y (pie ol deunmdado por falla 
de comparecencia no ha opueslo esee.p1 
cion alguna á aquella. Falla: que debe 

. eoiuletuu' como conde uu.á liu^euio Ibmos 
alpino de los c íenlo dos reales y medio 
que se U> rechumui y en las cos ías: »M por 
eslasu senU'Dciahimanday í i n a a . = M i -

' guel Franco.—Fraiuiscu L'JÍIIÜÍ, á b r e 
la rio. 

lyoiiunriamienlo. D.ida > promm-
ci;tda fué la senieai'ia a'-ileri.-.;- por el 

J9. Mfjmdro Alcarrz, Srcrefttrio dvi 
Jnztjüth dé puz de Zvles. 

Certifico: que en este juzgado de 
pax se lia celebrado juicio verbal 
un r e b e l d í a , ¡i instancia de B^s. L o 
zano, labradory vecino de Zotes, con
traBlas Parrado, jornalero y vecino 
de la misma, porreclamaciondedus-
cientos noventa y ocho reales, que 
resulta este deber á aquel proceden-
tas dala ventado un . pollino, y un 
e m p r é s t i t o que le hizo sin inferes a l 
guno-, como consta de la obl igr íc ion 
que ha presentado, hecha y firmada 
por el demandado, y seguido-dicho 
juicio, par los trámites- regulares,. 
r e c a y ó eu él la sentencia que á la 
letra dice as í =Sentenc,.-j;^rKu. el 
pueblo de Vi l la t í s t r ign distrito mi i -
nicipal d« Zotes, en 21 d í a s del mes 
de Febrero de este arto de- 18<)3r Kl 
Sr. I). A n d r é s C r i s t i a j i o , Juez de paz, 
habiendo visto-el anterior juicio ver
bal en rebe ld ía celebrado ú instaru'ía 
de Blas .Lox-ano, labrador y vecino 
de Zofes, contra Blas Parrado j o m a - , 
loro su convecino, eu r e c l a m u c ú m dtv 
üOíí reales-que este es en d<'lwr á 
aquel, procedentes de un pollino, y 
nn e m p r é s t i t o que le hizO'sin i n t e r é s 
alguno-. 

" Uesultaivlo qtwi el d í a 20 de Fe
brero tuvo lugar la c e l e b r a c i ó n , de 
dicho-juicio por ln no comparecen
cia del demandado. Considerando 
que el demandado no- se p w s e n t ó á 
contestar en el juicio.cosa alguna en 
contrario, n-i persona eu su nombre, 
ni tampoco ol convecino mas imite-
d í a l o , K u g e u í o G a l l m n , como ni tam
poco J o s é Parrado, padre del de 
mandado, á p"Síj.r de haber sido ci 
Unios en ibnna y con térm'uiu áiifi 
c í e n t e para poderlo Imcev, por loque 
esle juagado de paz lo d e c l a r ó en 
rebe ld ía eñ este juicio, tanto por la 
no eomi arecencia, como por justifi
car el expr 'sado créd i to reclamado con 
o b l i g a c i ó n hecha y firmada por el 
deniaudado.y que merece credencial. 

Falla: Qne deb ía de condenar y 
condenaba á dicho demandado Blas. 
Parrado al pago de los ¿ÜS reales 
que r e s i d í a en debér á Blas Lozano, 
á las costas y gastos de este juicio 
y m á s ú que diere lugar, pues por 
esla sentencia que se notificara por 
medio de edictos qu los estrados de 
este juzgado de poz, l i b r á n d o s e tes
timonio de ella al Sr . Gobernador c i 
vil de esta provincia, para su in^er-
cion en el Boltrliu olicial. Asi lo pro
v e y ó m a n d ó y firmó dicho Sv. Juez 
de que yo Secretario certifico.—An
drés Cristiano.—Alejandro Alvavez; 
íáecre íar io 

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
p o r e l S r . 1). A n d r é s Cristiano Juez 
de paz de e t̂u distrito de Z'ites, es
tando baeicudo audiencia p.'iblica en 
esUidüVUlat 's tr ig- ' ) , s iendo testigos II. 
l u á n Aivarez y I). B a r t o l o m é del 
Pozo, vecinos de usté pueblo, en e l ía 
á veinte y un dias de! mes de Febre
ro do ISÚÜ!, de quií y-j Secretario ccr-

ANL'NCIOSOi ' lClAUvS. 

iUNTA GENERAL \M I.IQUID.K'.mN OKI. PKR-
soNAf, iiL; C.ÜKHKA IO;L m s n u i M w, 

VAl .KMIIA. 

SnWrwncion .)filitur de Vahndu. 
Los empleados qi«} í u e r o u en el 

Estado mayor do la plaza de A l i c a n 
te- desde 1 / de Knero de 1SÍ33. h fin; 
de Diciembre de 1837, cuyos habi l i 
tados lo fueron &n dicha é p o c a I) 
Fulgencio Aleamz y D . Casimiro 
Alearan y hubiesen recibido sus 
haberes por los- espresados habil i 
tados en estas oficiims militartts, 
se s e r v i r á n remitir á esta Junta es
tablecida en el wrchivo. de la iuter-
yencion los ajustes provisionales que 
tiebieron. recibir ó una copia debida-
monte nuforizada pudieudo e í e e t n i i r -
lo l o s ' i n t e r é s a d o s o herederos da los 
taUtícídoíS, .en el jn-ecisu t é r m i . i o dw 
tres meses los existoutes en la pe
n í n s u l a . Islas Adyacentes, Canarias 
y posesiones de Africa, de seis \- s 
que e s t é n eu. la Isla de-Cuba. Puerto 
liico y Sanio. I)oiningo,.y ocbo para 
el K s t r á n g é r o y Filipinas, s e g ú n 
previene en ei art. 5.* de las Rrales 
nistrucciones de, 2 de Setiembre de-
1857, en el concepto que de no etecr 
toarlo qiredun'ui sujetos al prorateo 
p í e v e n i d o en las mismaspaia la dis
t r i b u c i ó n y ajuste-de los interesados. 
Valencia 2 de Fcbrtno de IKG:}.-— 
líl Comandante Presidente, J o s é C o 
brado. 

C A S T I L L A L A V I E J A . 

DIRECCION S U B l N S P E C C í O N 
DE 

INGENIEROS. 

H a l l á n d o s e vacante.;: las plazas^ 
de maestros de obras de f o r t i í l e a ^ o u 
y edificios miliiares de Zamora y de 
Sulamancn, con la d o t a c i ó n anual de 
1 .o00 rs. y jornal' laburar ío . se anun
cia al p ú b l i c o para que. los aspiran
tes k dichas plazas puedan- presen -
tarso eu la S e c n U a r í a de la D irecc ión ' 
de- rugenifyos, situada en Valladotid1 
calle de la l í e d c n i d ü l a . en (d edificio 
titulado Cní i r l e l i l Ío ;de diez;i dos de la. 
tarde eu los d í a s no í i í r iados , por t é r 
mino-de 30 dius á contar desde el de 
este iiuuncio; en donde p o d r á n ente-
ra-rse de las obligaciones de dicho 
cargo y materias de examen á que se-
luí de sujeltiv pava optar á é l . V a l l u -
doiid' de Febrcru de W t i . — V X 
T e n í o n t e Coronel ('.efe del Detall go-
uerah Pedro Lubelza. 

. AXUNCIOS l 'AUTICULAlíES. 

A vnhmlad de su dumin Ma-
mn:l ííarcia inayor. vucinodc Cua
dros Secrelariu i iuoruédul minino, 
se vcmli'ii 10 pies do lillas de rohli! 
"itit'Sitís,y (le Inicua calidad do m;i-
dora lampa, coino de "25 á 50 pies 
do lar^u: las porSouus <¡uo (piism-
i'on cdnVpr.ii'las se verán l i i ^ n cou 
dicho Manuel. 

laqiifiilj de Juái> ü . UuJoiiilu, l'lalyi iúf, 7. 


